
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00408434- NEU-VIALIDAD#SGSP - DESÍG. AGTE. GIULIANA PAGANINI -
PTA. PERMANENTE.

 
VISTO:

El EX-2020-00408434-NEU-VIALIDAD#SGSP en referencia al Expediente Nº 9150-000798/2019 del
registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) dependiente de
Secretaría General y Servicios Públicos, el Convenio Colectivo de Trabajo – Ley 3173, y el Decreto Nº
1594/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente consignado en el Visto, se gestiona la incorporación de la agente Giuliana
PAGANINI - C.U.I.L. Nº 27-37348129-2 - Legajo Nº 19142, en la planta permanente de la Dirección
Provincial de Vialidad (D.P.V.), dependiente de Secretaría General y Servicios Públicos;

Que a través del Decreto Nº 1594/19, se designa en la Dirección Provincial de Vialidad a la agente
Giuliana PAGANINI y se le asigna un puesto Auxiliar Administrativo código “AAA”, nivel A01, carrera
“Administrativa”, cubriendo la vacante producida por fallecimiento de su padre, el ex agente Ricardo
PAGANINI, según Resolución Nº 911/18 D.P.V.N., con carácter provisional y no integrando el plantel
básico de la Dirección durante los seis (6) primeros meses, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio
Colectivo de Trabajo - Ley 3173;

Que el ingreso del trabajador se producirá en la clase inicial determinada para cada carrera y tendrá carácter
provisional y no integrará el plantel básico de la Dirección durante los seis (6) primeros meses, tal lo
estipula el Convenio Colectivo de Trabajo - Ley 3173 - Título II - Capítulo I - artículo 14° - último párrafo;

Que resultando positiva la evaluación de desempeño de la agente Giuliana PAGANINI, efectuada por su
superior directo, de la Dirección Provincial de Vialidad y promueve la designación de la mencionada
agente en planta permanente - carrera administrativa - Nivel A01 - código AAA, con función de Auxiliar
Administrativa en el Departamento Técnico Legal dependiente de la Dirección General de Seguridad Vial;

Que por todo lo expuesto corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN



D E C R E T A:

Artículo 1º: DÉSE DE BAJA a partir de la firma del presente Decreto del período de prueba a la agente
Giuliana PAGANINI - C.U.I.L. Nº 27-37348129-2 - Legajo Nº 19142, en el puesto Auxiliar Administrativo
código “AAA”, Nivel A01, en la Dirección Provincial de Vialidad.

Artículo 2º: CONVIÉRTASE a partir de la fecha de la presente norma un (1) Cargo A01 de la JUR: 01 –
SA: 03 – URP: 02 – FI: 04 – FU: 03 – SF: 01 – IN: 01 – PR: 29 – PA: 00 – SPA: 004 – FUFI 1111 – CP1:
002, en un (1) Cargo A01 de la JUR: 01 – SA: 03 – URP: 02 – FI: 04 – FU: 03 – SF: 01 – IN: 01 – PR: 10 –
PA: 00 – SPA: 004 – FUFI 1111 – CP1: 002 del Presupuesto General Vigente y TRANSFÓRMASE en un
puesto Auxiliar Administrativo código “AAA”.

Artículo 3º: DESÍGNASE a la agente Giuliana PAGANINI - C.U.I.L. Nº 27-37348129-2 - Legajo
Nº19142, en la planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente de Secretaría General
y Servicios Públicos, Carrera Administrativa - nivel A01, Código AAA, para cumplir funciones de Auxiliar
Administrativa en el Departamento Técnico Legal de la Dirección General de Seguridad Vial, a partir de la
firma del presente decreto, cubriendo la vacante producida por la baja por fallecimiento del ex agente
Ricardo Adolfo PAGANINI – D.N.I. Nº 16.528.194 - Legajo Nº 656155, según Resolución Nº 911/18
D.P.V., conforme Título II - Capítulo I - artículo 14º - apartado f) del Convenio Colectivo de Trabajo - Ley
3173.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

ACE 002 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

Jur Sa Uo Fin Fun Subf Inc. Ppal Ppar Spar Fufi Ubge
01 03 02 04 03 01 01 10 00 004 1111 1580

PLANTA PERMANENTE.

Artículo 5º: Por la Unidad del Departamento de Recursos Humanos de la Dirección Provincial de Vialidad
del Neuquén (D.P.V.), efectúanse las notificaciones de rigor.

Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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